
7Tr".r TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAI. DEI.

ESTADO DE ZACATECAS

RESPONSABIE: COORDINACIÓN DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTTTUTO

ELECÍORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS.

Zocotecos. Zocotecos, siete de obril de dos mil veintiséis.

Lo Secreloriq Generol de Acuerdos en funciones dq cuento o lo Mogistrodo

Presidento Glorio Espozo Rodqrte, Presidento de este órgono jurisdiccionol,

con el oficio IEEZ-UCE/058/202ó recibido en lo oficiolío de portes de este

Tribunol, signodo por el Coordinodor de lo Unidod de lo Contencioso

Eleclorol del lnstituio Eleclorol del Estodo de Zocotecqs, medionte el cuol
hoce del conocimienlo o este Tribunol el ocuerdo de odmisión dentro del

expedienle POS/IEEZ/UCE 100412026, en cumplimiento o lo senlencio emitido

dentro del expediente TRIJEZ-RR-00312026.

Con fundomento en los ortículos 19, frocción X de lo Ley Orgónico del
Tribunol de Justicio del Estodo de Zqcotecos; 78 frqcción Vlll del Reglomenio
lnterior del Tribunol de Justicio del Estodo de Zocotecos, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibldos lo documentoción conespondiente.

ll. Túrnese de nuevo cuenlo o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez lorres o efecto de que propongo el cumplimiento respeclivo.

Nolifíquese y cúmplose.

RECURSO DE REV§IóN

ExPEDIENTE: TRIJEZ-RR{03/202ó

ACIOR: GERARDO MATA CHÁVEZ



Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

GLO AES A RIO GARCíA IISCAREÑO
MA AP GENERAL DE ACUERDOS EN

FUNCIONES
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DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

ExPEDIENTE: TRIJEZ-RR-003/202ó

ACTOR: GERARDO MATA CHÁVEZ

RESPONSABLE: COORDINACION DE LO

CONTENCIOSO ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

cÉDUtA DE NOTIFICACIóN POR ESIRADOS

Zocotecos, Zocotecos, o siete de obril del dos mil veintiséis, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocolecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los cotorce horos con

cincuento minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO

medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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